
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA

INDEPENDIENTE

Que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado- de Gob¡erno del Estado

J"*rinuoo cbtegio dL EstudioJ cientificos y Tecnológicos del Estado de San Lu¡s
pátá.i, ,"pr"""nt"áo por el Lic. lsidoro del cam¡no Ramos en su carácter de Director General'

v l-qri"n' en io sucesivo se le denominará ',El cl¡ente", y por la otra parte el Mtfo- sa¡d

ósvaido Rangel Zavala a quien en adelante se le identificará como "EL PRESTADOR"' y

cuando actúen- ambos se les denominará "LAS PARTES',, quienes se sujetan al tenor de las

siguientes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

A) Que tiene su domicilio (fiscal) en la-cq!]g' San luis Potosi, S.L.P, C.P
ional¡dad mex¡cana, con reg¡stro federal de contribuyentes con clave

sa que es una persona físicáque se dedica al área de la capac¡tac¡ón' y

lo en la Univérsidad Autónoma de San Luis Potosí' como Lic En

Maestría en Estudios Psicoanaliticos Contando con la experiencia'

conocimientos e instrumentos necesanos para celebrar este contrato

B) Que cuenta en lo Personal, con la exper¡encla necesaria y prop¡a para llevar a cabo la

pi""t*ián de servic¡os aquí encomendada, por lo que tiene la capacidad de suscribir este

contrato

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

At Declara ser una lnstitución Educativa, creada como un organismo Público Descentral¡zado'

lJ"t"IJrü "ñjl!""r"t"iá 
J" eou"rción det Gob¡erno det Estado, con pefsonatidad jufídica v

lo establece el decreto que crea al Colegio de Estudios Científicos y

Oe San ruis Potos¡, de fécha '13 de marzo de 2008 y publicado en el

do el dia 26 de abril de 2008

colegio de fecha 13 de agosto de 199'1, publicado e

agosto de 1991.

Bl Que su representante legal es el C'
aóredita con el nombramiento de Director G

de Ia lnstitución, en fecha 21 de noviembre

facultades que se contienen en los artículos 10 y 12 del decreto oe creaclon oel coregro' pur ru

qr" 
"" """,iántm 

plenamente facultado para suscribir el presente contrato'

I estado civil: casado, del

cl Señala como su domicllro legal el ubicado en la calle de Jesús Goytortua N'370 Despacho

iá rrá"li"nu.¡ént". Tangamangá. c P 7a269 san Luis Potos¡ s L P'



III - DECLARAN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legitimac¡ones para todos los

efectos de la celebración de este contrato así como para exigir su cumplim¡ento, por lo que es su

voluntad celebrar un contrato bajo las sigu¡entes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- El objeto de este contrato es que "EL PRESTADOR", balo su responsabilidad y con

eter.nto" propios realice la actividad de facilitador para el programa profesionalización de curso

de capac¡tación en Radiolog¡a con la materia

impartiría los d¡as 6, 13 y 20 de julio: 3 10. 17

horas, asi como todas las actividades que s
entrega de secuencias didácticas, evaluac¡

.uráir, 
-ánti"gu 

de materiat didá;tico en generat, evaluación finat de los alumnos, asesoría

aiá¿!mi"" v too""" ras que se der¡ven con motivc de sus funciones como facilitadof del curso.

SEGUNDA.-"ELCL|ENTE"requ¡erequeSelepresteunservicioprofesionalenforma
,¿"p""J""t" pár el periodo méncionaáo anteriormente en forma personal' y por escrito

respLcto al desarrollo del programa de profesionalización .para. 
los trabajadores de General

H¡"i"i", 
".i 

cámo todas las áctividades que se desprendan del mismo, el que se impartirá en el

lugar que previamente se le notifique a "EL PRESTADOR"'

TERCERA.- "EL PRESTADOR" manifiesta que acepta prestar los servicios a que se refiere la

cláusula primera de este contrato, estableciendo como honorarios la cantidad de $ 4'405 44

rcÁro rrifil cuatrocientos cinco Pesos 4411oo M N.) después de impuestos Acordando "LAS

i-;ñiEd; q;;;i p- !á ie reatizara en el domicilio dé "EL cLIENTE" v contra Ia entrega de la

i"J,i" á.'ü+."áieite que cumpra ras disposicionesrilffi,tr]ffi.": 
:l,i;iJ!",", l?i113i

estos Sobre la Renta, art¡culo 96, e lmpuesto al

nes fiscales apl¡cables vigentes a la fecha de su

la flrma de los que Ia ley tributaria indique en
gente en San Luis Potosi.

El monto de los honorar¡os a que se hace menc¡ón en el párrafo que antecede se le cubrirá a

tl pdesiloon" toda vez qüe haya entregado al coordinador del programa los documentos.y

"u¡d"n"i"" 
solicitadas La forma de pago sé hará por med¡o de transferenc¡a electrÓnica de

fondos.

CUARTA.-LoshonorariosaqUeSerefierelacláUsula¡nmediataantefiorcomprendeneltotalde
á-pi".irlio. o" ros servicios objeto de este contrato atento al artícuto 2439 del código

Sustantivo Civil.

ü

y 3'1 de
ampliado

co
rtir
las



SEXTA.- No obstante este

"*tráto 
o" prestaciÓn on la

intensidad, cu¡dado Y e o Por

su negligencia, imPeric¡

SÉpTlMA.- lgualmente se conviene en que "EL PRESTADOR" será responsable del pago. de

á!'¿iná" v lr1'rlriñ" "irii". "nt" 
"EL cLlENf E" y originados. por.la 

.negl¡gencia' 
imperic¡a' dolo

" 
Lrt" o-. Jr'táá" que se llegue a dár con motivo d-e la prestación de los servicios contratados.

OCTAVA.- Para Ia eventualidad de que "EL PRESTADOR" no pueda continuar con la

pá"i""i"" ¿eloi sárv¡cios por todo el per¡odo contratado, se obl¡g¿ a ponerlo en conocimiento

i";;gL clrgr.¡rg" con 16 quince díás naturales de anticipac¡ón cuando menos mediante

comunicación por escrito y recabando la firma de éste últlmo

NOVENA.- Ambas partes manrfiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir

"ontror.rsia 
o acciones de cumpl¡miento respecto de lo aquÍ pactado' las mismas se sometan a

áirrúoi""iá" o" r"s Tribúnales del fuero común con sede en la ciudad de san Luis Potosí, con

*ilraiá" V renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus dom¡cilios presentes

o futuros.

Leido que es el texto del contrato de prestación de servicios y una.vez que les fue explicado el

,i""n"á v 
"-tun¡¿o 

de las obligac¡ones que mediante el mismo contraen, bien impuestos de sus

"on"."rá*ir" 
y 

"umplimientollo 
firman án la Ciudad de San Lurs Potosi' S L P ' a los seis días

del mes dé julio del año dos mll diecinueve

EL PROFESIONISTA

Estas firmas corresponden al CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS suscr¡to entre el

LIC. ISIDORO DEL

DIRECTOR G RAL

MrRo. ocravlo RA!IL,!!
TESTIGO.

Mtro. Said y el CECyTESLP el día 6 de Julio del 2019


